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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Economía


	ORDEN DE PROVISION Nº
	107



	
	
	Expte N° : 00401-0146002-0

	
	
	Santa Fe, 15 de septiembre de 2008.


	SEÑOR:
	NESTOR TRIVISONNO S.R.L.

	
	San Juan 3153 – 2000 Rosario – Pcia. Santa Fe

	
	TEL: 0341- 4374200


De acuerdo a los términos de su oferta, en LICITACION PUBLICA Nº 30/08 de fecha 23 /06/2008  aprobada  por  RESOLUCIÓN CONJUNTA M.Ed. y M.Ec. N° 1152 Y 481 (11/09/08)  sírvase entregar libre de todo gasto, en el término de 30 DIAS los renglones que a continuación se detallan:
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UNITARIO

TOTAL

2

163

$

59,99

            

 

$

9.778,37

             

 

Total

$

9.778,37

        

 

Renglón

Cantidad

DETALLE

Estabilizador

de

Tensión,

Marca

DEASA

600VA,



en

un

todo

de

acuerdo

a

la

Ficha

Técnica

ESTAB

del

Pliego

de

Bases

y

Condiciones

Particulares

y

a

vuestra

oferta.

Garantía 12 meses.


SON: PESOS NUEVE  MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS.

FORMA DE PAGO: 20 D.F.F., previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

FACTURAR: MINISTERIO DE EDUCACION. - C.U.I.T N° : 30-99907903-9

DESTINO: MINISTERIO DE EDUCACION

LUGAR DE ENTREGA: En el primer piso de la Dirección Provincial de Infraestructura dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, San Martín 2466 de la ciudad de Santa  Fe o donde ésta lo determine oportunamente. El adjudicatario deberá coordinar con la D.P.I. el lugar y día de la realización  de la entrega de los bienes adjudicados.  

SERVICIO TÉCNICO: prestado por: Señor Granero Luis Cristian, Lopez y Planes 4926 – Santa Fe.
IMPORTANTE: DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS DE RECIBIDA LA PRESENTE, DEBERÁ REMITIR A NUESTRA DIVISIÓN CONTROL CONTABLE E INSPECCIÓN, LA GARANTÍA PRESCRIPTA POR LOS ART. 19 - INC.II -, 21, 22 Y 66 DEL DECRETO 2809/79. SI EL MONTO DE LA GARANTÍA SUPERA LOS $ 700 Y SE OPTARE POR PAGARÉ, ÉSTE DEBERÁ SER AVALADO POR INSTITUCIÓN BANCARIA. EL PAGARÉ DEBERÁ SER  CUMPLIMENTADO CON LA REPOSICIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE (IMPUESTO DE SELLOS) PAGADERO EN SANTA FE.

NOTA: FACTURAR POR CUADRUPLICADO " EXENTO I.V.A." CITESE EN LA FACTURA EL NUMERO DE LA PRESENTE ORDEN DE PROVISION
Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros- Ministerio de Economía de Santa Fe

Mendoza 2905 – 1º Piso – (3000) SANTA FE

Tel: 0342 - 4574780 / 4753725 / 3722
e-mail: dsum@santafe.gov.ar
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		Renglón		Cantidad		DETALLE						IMPORTE

												UNITARIO				TOTAL

		2		163		Estabilizador de Tensión, Marca DEASA 600VA, en un todo de acuerdo a la Ficha Técnica ESTAB del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a vuestra oferta.Garantía 12 meses.						$		59.99		$		9,778.37

														Total		$		9,778.37
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